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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL WAJE A FUNCIONARIOS DEL INSTITATO
pARAGUAyo DE TECNoLoei¿,,¿,en¿,RIA - (IPTA), PARA REALIZAR TRABAJOS DE
SIEMBRA DE ENSAYOS DE VCU DE MAIZ, DEL 27 DE NOWEMBRE AL 01 DE
DTCTEMBRE DE 2.023, - CHuRÉ $AN PEDRu) YHIW (CANINDEYÚ) ToMAS
RoMEIto nEREIRA (rAPÚq CAPITAN MIRANDA (TAPUA) NATALICIo
TALAVERA (GUAIR,,í) Y EL PAGO DE WÁTICOS CORRESPONDIENTES.

Asunción,,tr1 de noviembre de 2.023.'

VISTO:

CONSIDERANDO:

El Memorando DA N. i38/2023 de fecha 22 de noviembre de 2.023,
presentado pol la Ing. Agr. L,ourdes Romero, Directora Interina de la
Dirección cle Agronegocios del IPTA, a través del cual solicita

autorización via Resolución Institucional,para el viaje y pago de viáticos

a favor de los funcionarios del IPTA: Ing. Agr. Ronald cano c.I No

4.290.081,In¡¡. Agr. All Francis Orella C.I No 3.807.170, Lic. MSc.

Fabián Benítez c.I No3.563.630, a las localidades de choré (sart

Pedro), Yhovy (Canindeyú), -fomas Romero Pereira (Itapúa), Capitán

Miranda (itapria) y Natalicio llalavera (Guairá), para reelizar trabajos de

siemtrra de ensayos cle VCU de maiz de la Red Nacional y Red Privada,

del2l de noviembre al 01 de diciembre del corriente año, (Expediente

MEI 1 3 3 -8 !5 5 --2023), y ;

Que,el expediente cuenta con el palecer favorable de la Dirección

Ejecr.rtiva y cle la Dirección General de Centros de Investigación y

Camlros Experimentales.

Que,la Dirección de General de Administración y Finanzas, remite a ia

Dirección de Secretaria General, por constancia de fecha 2411112023,

adjuntando la disponibilidad presupuestaria correspondiente.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memoránclum N" 1661223,

del 27llll2\23, expresa que lo solicitado se aiusta a las normas y

nffiw\h

procedimientos que rigen la materia, por lo que no Se encuentran

objeciones legales para proseguir los trámites, salvo mejor parecer de la

presidencia.

POR T¿INTO: En uso de las atribuciones y/acultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EI- PRESIDT|NTE
DEI,INSTITUTO PAR¿IGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

RE,SUELVE:

Artículo 1o,- AIITORIZAR, el viaie a funcionarios
Tecnología Ag;raria, paru realizar trabajos

Instituto Paraguayo
bra de ensayos de V

de maiz de la Red Nacional y Red lidades cle

(San Pedro), Yhovy (Canindeyú), T (r
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Artículo 3o.-

RES OLUCr ÓN tV" 6ttil n. OZ S.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL WAJE A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO
LARAGUAYO DE TECNOLOei¿.,qen¿,RIA - (I?TA), ?ARA REALIZAR TRABAJOS DE
SIEMBRA DE ENSAYOS DE VCU DE MAIZ, DEL 27 DE NOWEMBRE AL 01 DE
DTCTEMBRE DE 2.023, - CHORE (SAN nEDRO) YHOW (CANTNDEYÚ TOMAS
ROMERO PEREIRA gTAPÚq CAPITAN MIRANDA (TAPÚq NATALICru
TALAVERA (GUAIM) Y EL PAGO DE WATICOS CORRESPONDIENTES.

Capitán Miranda (Itapúa) y Natalicio Talavera (Guairá), del 27 de
noviembre al 01 de diciembre del corriente año, según la siguiente nómina:

F uncio narios D esig nodos :

Ing. Agr. Ronald Cano, C.I. No 4.290.087.
Ing.Agr. All Francis Orella, C.I. N'3.807.170
Lic. MSc Fabian Benitez, C.i. N" 3.563.360

Artículo 2o,- AaTO.RIZA1?, a la Dirección General de Administración y Finanzas, el
pago de viáticos a los funcionarios autorizados, conforme a las normativas
legales vigentes y ala disponibilidad presupuestaria.

COMUNICAT\, a quienes coffesiponda y cumplido archivar.
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